
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520190038301 Apelación 
Sentencia

Alfonso  Gomez 
Bautista

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Colfondos 
Sa Pensiones Y 
Cesantias  , Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

29/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 69.942, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En Concordancia 
Con El Artículo 15 De 
Decreto 806 De 2020, 
Admítase El Recurso De 
Apelacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020 Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567 Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar Por 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta. Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetos Procesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Este Proceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen Para 
Alegar. Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Al 
Correo Electrónico 
Institucional Del Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co,Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
De Radicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetos Procesales. Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Ministerio Público, Que Los 
Alegatos De Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formato 
Pdf, Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De 8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm. Para 
La Consulta Del 
Expediente Digital, Podrá 
Accederse A Través De La 
Secretaría De La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior, Al Correo 
Electrónico: 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Surtido Los 
Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Para Elaborar 

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá La 
Sentencia Escrita.

08001310500820200014701 Apelación 
Sentencia

Edgar Manuel Sanchez 
Garcia

Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir 
S.A.S

29/06/2021 Auto Decide - Radicado 
Interno: 69.377, E 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedido Por La Sala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Y Con Los Artículos 365 Y 
366 De La Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 1.817.052., Omo 
Agencias En 
Derecho,Impuestas En Un 
50 A Cargo De La 
Sociedad Administradora 
De Fondos De Pensiones 
Ycesantías Porvenir S.A. Y 
El Otro 50 A Cargo De La 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ecdb244e-2638-4e7a-952d-515a6e81ebff

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 30 De Junio De 2021De111



Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, A Favor Del 
Demandante.Oportunamen
te Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen Para 
Lo De Su Competencia.

08001310500520170019601 Apelación 
Sentencia

Esperanza  Gallon 
Maury

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Y Otro 
Demandado

25/06/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia - Auto 
Corrige Sentencia Dentro 
Del Proceso Con Radicado 
Interno 63.399

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500520180015801 Apelación 
Sentencia

Fanny  Pelaez Rivera El Distrito Especial. 
Industrial Y Portuario De 
Barranquilla

29/06/2021 Auto Fija Fecha - A Fin De 
Celebrar Audiencia 
Presencial En Las 
Instalaciones Del Tribunal 
Superior De Barranquilla 
Para La Práctica De La 
Prueba Testimonial, E 
Interrogatorio De Parte, 
Decretados Oficiosamente 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Por La Sala En Auto Del 4 
De Marzo De 2020, Será 
Del Caso Señalar El Día 7 
De Julio De 2021 A Las 9 
Am. Para El Efecto, Por 
Secretaría De La Sala, 
Líbrense Las Citaciones A 
Los Testigos De La Parte 
Demandante Fanny Pelaez 
De Rivera, A La Señora 
Maria Antonia Del Toro 
Cabeza, Y Mario Rivera 
Pelaez, Y A Los Testigos 
De Ana María Niebles 
Domínguez, Los Señores 
Belkis Esther Rivera 
Vargas, Celida Mercedes 
Dominguez De La Hoz, 
Declarantes Durante El 
Juicio, Y Oscar Rivera 
Vargas. Además A La 
Señora Ana María Niebles 
Domínguez, Para La 

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Práctica De Diligencia De 
Interrogatorio De Parte Rad 
64017

08001310500520180006101 Apelación 
Sentencia

Fernando Antonio 
Fiorillo De La Rosa

Club Deportivo Popular 
Junior Fc  Sa

29/06/2021 Auto Fija Fecha - 
Radicación Interna: 64.538 
- Auto Resuelve: 1. Señalar 
El Día 14 De Julio De 2021 
A Las 9:00 Am A Efectos 
De Llevar A Cabo 
Audiencia Virtual De 
Pruebas, Oír Alegaciones Y 
Proferir Sentencia, A La 
Que Se Accederá Mediante 
El Siguiente Vínculo: 
Https:Teams.Microsoft.Co
mlmeetup-
Join193ameeting_Mzcyy2i2
n2qtytcymc00mtrhlwixotatn
zizzjkwymyymtaz40thread.
V20context7b22tid223a226
22cba98-80F8-41F3-8Df5-
8Eb99901598b222c22oid2
23a225a1d5192-A4fd-

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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4Baa-8D93-
D2c1066b266f227d2. 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Reposan 
Tanto En El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:F:Gper
sonaldes09sltribsupbquilla_
Cendoj_Ramajudicial_Gov
_Coer6fw4-
Hzyfdksxc_122Mzibpmutxw
y-Xvbmmngtdjrb-Gehqdgrp 
Como En La Plataforma 
Tyba, Precisando Que En 
Tyba Se Cargarán Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando, Las Que 
Podrán Consultar 
Ingresando El Radicado 
Único De Este Proceso.

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500820190017101 Apelación 
Sentencia

Leila Rosa Lobo Perez Administradora 
Colpensiones

29/06/2021 Auto Decide - Radicado 
Interno: 69531, Resuelve: 
1. Conceder El Recurso De 
Casación Interpuesto Por 
La Demandante Contra La 
Sentencia De 21 De Mayo 
De 2021, Proferida Por 
Esta Sala, En El Proceso 
Ordinario Laboral 
Instaurado Por Leila Rosa 
Lobo Pérez Contra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones. 2. Por 
Secretaría Remítase 
Oportunamente El 
Expediente, A La 
Honorable Sala De 
Casación Laboral De La 
Corte Suprema De Justicia

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310500420170019701 Apelación 
Sentencia

Luz Maria Munive 
Carbono

Unidad Administrativa 
De Gestion Pensional Y 
Parafiscales De La 

29/06/2021 Auto Ordena Cumplir - 
Obedezcase Y Cumplase 
Lo Resuelto Por La H. 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Proteccion Social Ugpp Corte Suprema De Justicia 
Ensala De Casación 
Laboral Mediante Auto 
Al1465-2021, Del 28 De 
Abril De 2021,Rad. 88636, 
Por La Cual Resolvió 
Declarar Desierto El 
Recurso De 
Casacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Esta Sala Del 5 De Junio 
De 2020Ejecutoriada La 
Providencia, Remítase Al 
Juzgado De 
Origenobedezcase Y 
Cumplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema De 
Justicia Ensala De 
Casación Laboral Mediante 
Auto Al1465-2021, Del 28 
De Abril De 2021,Rad. 
88636, Por La Cual 
Resolvió Declarar Desierto 

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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El Recurso De 
Casacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Esta Sala Del 5 De Junio 
De 2020Ejecutoriada La 
Providencia, Remítase Al 
Juzgado De Origen Rad 
63078

08001310501220170005801 Apelación 
Sentencia

Maria De Los Santos 
Gutierrez De Olarte Y 
Otro

Direccion Distrital De 
Liquidacion De 
Barranquilla, Alcaldia 
Distrital De Barranquilla-
Oficina Juridica Del 
Distrito De Barranquilla

29/06/2021 Auto Fija Fecha - 
Radicación Interna: 63.445 
- Auto Resuelve: 1. Señalar 
El Día 14 De Julio De 2021 
A Las 8:30 Am A Efectos 
De Llevar A Cabo 
Audiencia Virtual De 
Pruebas, Oír Alegaciones Y 
Proferir Sentencia, A La 
Que Se Accederá Mediante 
El Siguiente Vínculo: 
Https:Teams.Microsoft.Co
mlmeetup-
Join193ameeting_Mjbhzwq
zyjktnzzjos00njewlwjizdutm

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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8Eb99901598b222c22oid2
23a225a1d5192-A4fd-
4Baa-8D93-
D2c1066b266f227d2. 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Reposan 
Tanto En El Enlace 
Https:Etbcsj-
My.Sharepoint.Com:F:Gper
sonaldes09sltribsupbquilla_
Cendoj_Ramajudicial_Gov
_Coejnzcuvkyaxoieoktcv-
Qdqbvrrafnmygzoa1fi4pqott
getbwggg Como En La 
Plataforma Tyba, 
Precisando Que En Tyba 
Se Cargarán Las 
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Actuaciones Que Se Vayan 
Generando, Las Que 
Podrán Consultar 
Ingresando El Radicado 
Único De Este Proceso.

08001310500520190032101 Apelación 
Sentencia

Martha Cecilia Unfried Porvenir - Colpensiones 29/06/2021 Auto Decide - Radicado 
Interno: 69.615, De 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedido Por La Sala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura 
Y Con Los Artículos 365 Y 
366 De La Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 1.817.052, Como 
Agencias En 
Derechoimpuestas, En Un 
33,33 A Cargo De La 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Protección S.A., Un 33.33 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz
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A Cargo De La Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A. Y El Otro 
33,33 A Cargo De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, A Favor De 
La 
Demandante.Oportunamen
te Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen Para 
Lo De Su Competencia.

08001310500520200017501 Apelación 
Sentencia

Ramiro  Rodriguez Colfondos 29/06/2021 Auto Decide - Radicado 
Interno: 69.580, De 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedido Por La Sala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Y Con Los Artículos 365 Y 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz
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366 De La Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 1.817.052, Omo 
Agencias En 
Derecho,Impuestas En Un 
33,3 A Cargo De 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Protección S.A., Un 33.3 A 
Cargo De La Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A. Y El Otro 
33,3 A Cargo De La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, A Favor Del 
Demandante.Oportunamen
te Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen Para 
Lo De Su Competencia.
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08001310500920180019601 Apelación 
Sentencia

Rosalba  Mora Suarez Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Uggp

28/06/2021 Auto Decreta - Se Decreta 
Prueba De Oficio Dentro 
Del Proceso Con Radicado 
Interno No. 65.786-A

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500920180044701 Apelación 
Sentencia

Wilson Enrique Torres 
Garcia

Sura E.P.S, 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

29/06/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 68.626, 
Conforme Al Informe Que 
Antecede Y, Visto El 
Correo Enviado Por Parte 
De La Secretaria De La 
Sala Laboral Y Revisados 
Los Documentos Adjuntos, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Recurso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Esta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz
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Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En Concordancia 
Con El Artículo 15 De 
Decreto 806 De 2020, 
Admítase El Recurso De 
Apelacióninterpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020 Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567 Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar Por 
Escrito, Iniciando Con La 
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Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta. Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetos Procesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Este Proceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen Para 
Alegar. Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Al 
Correo Electrónico 
Institucional Del Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co, Con La 
Indicación En El Asunto Del 
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E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
De Radicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetos Procesales. Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatos De Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formato 
Pdf, Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De 8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm. Para 
La Consulta Del 
Expediente Digital, Podrá 
Accederse A Través De La 
Secretaría De La Sala 
Laboral Del Tribunal 
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Superior, Al Correo 
Electrónico: 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Surtido Los 
Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Para Elaborar 
La Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá La 
Sentencia Escrita.

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ecdb244e-2638-4e7a-952d-515a6e81ebff

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 30 De Junio De 2021De111



En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

ecdb244e-2638-4e7a-952d-515a6e81ebff

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Miércoles, 30 De Junio De 2021De111



08001310500720150040801 Apelación 
Sentencia

Yuri Guillermo Villa 
Rubio

Distrito De Barranquilla, 
Direccion Distrital De 
Liquidaciones  De 
Barranquilla

29/06/2021 Auto Ordena Cumplir - 
Obedezcase Y Cumplase 
Lo Resuelto Por La H. 
Corte Suprema De Justicia 
Ensala De Casación 
Laboral Mediante 
Sentencia Sl2155-2021, 
Del 10 De Mayo De2021, 
Rad. 81008, Por La Cual 
Resolvió No Casar La 
Sentencia De Esta Sala 
Del22 De Noviembre De 
2017Ejecutoriada La 
Providencia, Devuélvase Al 
Despacho Para La 
Liquidación Decostas Rad 
59783

Ariel  Mora Ortiz

08001310500320140044801 Consulta Dalia Beatriz Martinez 
Macias

Colpensiones   29/06/2021 Auto Fija Fecha - 
Radicación Interna: 64.548 
- Auto Resuelve: 1. Señalar 
El Día 14 De Julio De 2021 
A Las 9:30 Am A Efectos 
De Llevar A Cabo 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza
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Audiencia Virtual De 
Pruebas, Oír Alegaciones Y 
Proferir Sentencia, A La 
Que Se Accederá Mediante 
El Siguiente Vínculo: 
Https:Teams.Microsoft.Co
mlmeetup-
Join193ameeting_Mmuwm
dkznzktntazmi00mmi5lwi4o
wmtmtkzztgyzmqzzju440thr
ead.V20context7b22tid223
a22622cba98-80F8-41F3-
8Df5-
8Eb99901598b222c22oid2
23a225a1d5192-A4fd-
4Baa-8D93-
D2c1066b266f227d2. 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Reposan 
Tanto En El Enlace 
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500620130035401 Ordinario Emmanuel Serrano 
Gozalz   

Instituto Nacional De 
Vias- Invias, Caja 
Nacional De Prevision 
Social Eice Cajanal En 
Liquidacion, La Unidad 
De Gestion Pensional Y 
Parafiscal Ugpp

29/06/2021 Auto Ordena Cumplir - 
Obedezcase Y Cumplase 
Lo Resuelto Por La H. 
Corte Suprema De Justicia 
Ensala De Casación 
Laboral Mediante 
Sentencia Sl2358-2020, 
Del 24 De Junio De2020, 
Rad. 78523, Por La Cual 
Resolvió Casar La 
Sentencia De La Antigua 
Salaprimera De Decisión 
De Tribunal Del 18 De 
Mayo De 2017, Y La 
Proferida En Sedede 
Instancia Sl2011-2021 Del 
24 De Mayo De 
2021Ejecutoriada La 
Providencia, Devuélvase Al 
Despacho Para La 
Liquidación Decostas Rad 
52426

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310501320130035901 Ordinario Magnolia Sofia Teheran 
Manjarres

Eticos Serrano Gomez 
Ltda Sigla Eticos Ltda

29/06/2021 Auto Ordena Cumplir - 
Obedezcase Y Cumplase 
Lo Resuelto Por La H. 
Corte Suprema De Justicia 
Ensala De Casación 
Laboral Mediante 
Sentencia Sl1350-2021, 
Del 13 De Abril De2021, 
Rad. 74713, Por La Cual 
Resolvió Casar La 
Sentencia De La Antigua 
Salasegunda De Decisión 
De Tribunal Del 3 De 
Marzo De 2016, Y En Sede 
Deinstancia, Confirma La 
Sentencia Del 24 De Abril 
De 2014 Dictada Por 
Eljuzgado 13 Laboral De 
Barranquillaejecutoriada La 
Providencia, Devuélvase Al 
Despacho Para La 
Liquidación Decostas Rad 
52074

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 30 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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